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DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO 

REFORMA AL ARTÍCULO 155 INCISO B) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 
LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SU REFORMAS 

 
EXPEDIENTE Nº 20.968 

 
Las suscritas y los suscritos legisladores, integrantes de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, rendimos el 
presente DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO del Proyecto de Ley tramitado bajo 
el Expediente Nº 20.968, “REFORMA AL ARTICULO 155 INCISO DE LA LEY N.° 
7794, CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, presentado a la corriente 
legislativa por la Diputada Aracelly Salas Eduarte, publicado el 1° de octubre de 
2018 en el Diario Oficial La Gaceta N° 180, Alcance N° 176, con base en los 
siguientes aspectos: 

 
I.- RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El proyecto de ley propone reformar el inciso b) del artículo 155 del Código 
Municipal, Ley Nº 7794, de 30 de abril de 1998 y sus reformas. Dicha disposición 
estipula que la Municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con 
responsabilidad patronal, con fundamento en estudios técnicos relacionados con 
el cierre de programas, la reducción forzosa de servicios por falta de fondos o la 
reorganización integral de dependencias, a fin de cumplir con las exigencias de un 
buen servicio público. Además dispone, que ningún trabajador despedido al 
amparo de la regulación de este inciso, podrá regresar a la municipalidad en un 
período de al menos un año a partir de su separación. 
 
Así, la propuesta adiciona un párrafo donde se dispone que para estos efectos el 
alcalde municipal podrá ajustar y aprobar modificaciones funcionales y de 
dependencia jerárquica en procesos de trabajo, ya incorporadas en el manual de 
organización institucional, siempre y cuando se respeten las estructuras generales 
de la organización, sus pesos y contrapesos, potestades y límites de acción o, los 
derechos fundamentales y estatutarios de las personas servidoras. 
 
De acuerdo a la exposición de motivos, “(…) se requiere replantear controles que 
sin perder su eficacia resulten más expeditos, buscando de esta manera 
incentivar y no ahogar la creatividad de los responsables de procesos y sus 
colaboradores, permitiéndose dentro de esta dinámica corregir problemas de 
funcionamiento a la mayor brevedad y que su implementación no se vea asfixiada 
por tramitologías innecesarias en temas menores de organización, estrictamente 
relacionados con las dinámicas de la mejora continua; esfuerzo que resulta 
concordante con el principio de celeridad procesal y que en todo caso, y como 
garantía primaria de estos esfuerzos de cambio, está el hecho de que tales 
ajustes no pueden apartarse de las reglas unívocas de la ciencia, la técnica, 
justicia, lógica y conveniencia, como lo informa el artículo 16.1) de la Ley General 
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de la Administración Pública, es decir, que la exigencia misma de justificación 
técnica en la cual descansan estos actos de mejora continua administrativa 
impide su desborde o incongruencia. 
Específicamente dentro de la potestad inherente de auto organización o 
reorganización de nuestras instituciones públicas, encontramos el tema de ajuste 
de las estructuras funcional (división del trabajo) y ocupacional (puestos de 
trabajo), sustentada en nuestro caso, en las disposiciones contenidas en el 
artículo 155 del Código Municipal que permite la realización de estudios técnicos 
relacionados con el cierre de programas, la reducción forzosa de servicios por 
falta de fondos o, la reorganización integral de sus dependencias que el buen 
servicio público exija. 
Dentro de estos esfuerzos de reorganización y como ya se expresó, algunos 
tienen como finalidad ajustar estructuras menores, es decir procesos concretos de 
trabajo que por la misma dinámica organizacional se parten, lo que impide 
desarrollar un efectivo proceso administrativo, situación que repercute en la 
obtención del mejor provecho de las personas y los diversos recursos asignadas a 
tales procesos (…) 
Esta propuesta resulta concordante con el principio de economía procesal, 
identificado en el artículo 269 de la Ley General de la Administración Pública que 
textualmente expresa: “1.  La actuación administrativa se realizará con arreglo a 
normas de economía, simplicidad, celeridad y eficiencia.  2.  Las autoridades 
superiores de cada centro o dependencia velarán, respecto de sus subordinados, 
por el cabal cumplimiento de este precepto, que servirá también de criterio 
interpretativo en la aplicación de las normas de procedimiento.”   
 
II.- CUADRO COMPARATIVO 
 
Seguidamente se incluye un cuadro comparativo, con el propósito de tener una 
mejor visualización de la reforma planteada: 
 

Norma Vigente 
Artículo 155 inciso b) Código 

Municipal 

Norma Propuesta 
Expediente N° 20.968 

(actualizada con moción de fondo 
aprobada en Comisión el 10-06-2019) 

 

 

Artículo 155. - Los servidores 
municipales protegidos por esta ley 
gozarán de los siguientes derechos, 
además de los dispuestos en otras 
leyes:  
 (…) 
b) La municipalidad podrá finalizar los 
contratos de trabajo con 

ARTÍCULO 1- Para que modifique el 
artículo 155 inciso b) del Código 
Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril 
de 1998 y sus reformas.  El texto dirá: 
Artículo 155- Los servidores 

municipales protegidos por esta ley 
gozarán de los siguientes derechos, 
además de los dispuestos en otras 
leyes: 
(…) 
b) La municipalidad podrá finalizar los 
contratos de trabajo con 
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responsabilidad patronal, 
fundamentada en estudios técnicos 
relacionados con el cierre de 
programas, la reducción forzosa de 
servicios por falta de fondos o la 
reorganización integral de sus 
dependencias que el buen servicio 
público exija. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ningún trabajador despedido por esta 
causa podrá regresar a la 
municipalidad, si no hubiere 
transcurrido un período mínimo de un 
año, a partir de su separación. 

responsabilidad patronal, 
fundamentada en estudios técnicos 
relacionados con el cierre de 
programas, la reducción forzosa de 
servicios por falta de fondos o la 
reorganización integral de sus 
dependencias que el buen servicio 
público exija.  Para estos efectos el 
alcalde municipal, previo estudio 
técnico elaborado por el 
Departamento de Recursos 
Humanos de la respectiva 
municipalidad, podrá ajustar y 
aprobar modificaciones funcionales 
y de dependencia jerárquica en 
procesos de trabajo, ya 
incorporadas en el manual de 
organización institucional, siempre y 
cuando se respeten las estructuras 
generales de la organización, sus 
pesos y contrapesos, potestades y 
límites de acción o, los derechos 
fundamentales y estatutarios de las 
personas servidoras.  

(…) 
 
  

 

 

 

III.- DEL PROCESO DE CONSULTA  

 
En Sesión Ordinaria N°10, del 10 de octubre del 2018, la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo aprobó moción 
para consultar a las siguientes instituciones: 
 

 Municipalidades del país 

 Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM  

 Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias 

 Red Costarricense de Mujeres Municipalistas 
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 Instituto de Formación y Capacitación Municipal y de Desarrollo 
Local 

 Procuraduría General de la República 

 Contraloría General de la República  
 
Seguidamente se incluye un cuadro con las respuestas recibidas que constan 

en el Expediente Legislativo: 
 

Municipalidad de Abangares 

Folio 216 

Voto de apoyo al Expediente 20.968. 

Municipalidad de Jiménez 

Folio 223 

Externa total apoyo al proyecto. 

Municipalidad de Santo Domingo 

Folio 225 

Plantea la posibilidad de introducir una 

disposición para efectos de que los 

cambios propuestos al artículo 155 del 

Código Municipal queden sujetos a la 

aprobación del Concejo Municipal. 

Municipalidad de Corredores 

Folio 229 

Se pronuncia en contra del proyecto, 

indica que los concejos municipales 

deben tener el control político, control 

interno y porque no se deben 

concentrar todos los poderes en la 

Administración. 

Municipalidad de Hojancha 

Folio 235 

Acuerda apoyar el proyecto de ley. 

Municipalidad de Curridabat 

Folio 237 

Se pronuncia a favor del proyecto. 

Recomienda la aprobación dado que no 

estima que la propuesta riña con las 

potestades del Concejo Municipal, sino 

que viene a asignarle la competencia al 

alcalde en su condición de 

administrador y jefe de las 

dependencias municipales 
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Municipalidad de Escazú 

Folio 241 

Apoya el proyecto y remite 

recomendación para ajustar la 

redacción del articulado: 

(…) En Costa Rica si bien es cierto la 

movilidad laboral no se trata 

específicamente con ese nombre, la 

figura de la movilidad funcional se 

contempla en el Reglamento al Estatuto 

del Servicio Civil en su artículo 120 

manifiesta: Cuando el servicio público 

lo exija, podrán asignarse a un servidor 

tareas correspondientes a otro puesto 

distinto al suyo, sin que ello signifique 

aumento o disminución de salario, por 

un plazo que no debe exceder de 

sesenta días consecutivos o no durante 

un año -sic- 

Sugiere indicar en el artículo, que los 

ajustes y aprobaciones que realice el 

alcalde en cuanto a modificaciones 

funcionales y de dependencia 

jerárquica en procesos de trabajo, ya 

incorporadas en el manual de 

organización institucional, cuenten con 

un estudio técnico previo del 

Departamento de Recursos Humanos. 

 

Instituto de Formación y 

Capacitación Municipal y Desarrollo 

Local 

Manifiesta oposición: 

 Pese a que el proyecto pretende 

mejorar la operatividad de los 
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Folio 251 Gobiernos Locales, considera que 

tal transformación debe promoverse 

desde un espectro más amplio que 

involucre el fortalecimiento integral 

del talento humano y no 

exclusivamente desde la estructura 

funcional municipal. 

 Indica que al centralizarse las 

modificaciones funcionales y 

jerárquicas en el alcalde, se 

menoscaba el balance de poderes. 

Municipalidad de El Guarco 

Folio 264 

Observa viable el proyecto de 

modificación del artículo 155 del Código 

Municipal y recomienda incorporar que 

para los cambios propuestos, será 

necesario, de previo, la aprobación del 

Concejo Municipal, por acuerdo de 

mayoría calificada, pues la competencia 

residual en estos casos la ostenta el 

concejo, al que en última instancia, le 

corresponde la autorización final. 

Municipalidad de Tibás 

Folio 266 

Respalda el proyecto e indica: 

“La redacción del artículo se encuentra 

a derecho, pues reafirma las 

potestades del Alcalde, sobre el control 

de personal, mismo que es parte de sus 

funciones, claro está que el Concejo, 

conserva sus competencias en el tema, 

reguladas en el artículo 13 D) 

organizar, mediante reglamento, la 
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prestación de los servicios municipales. 

Ya que como bien indica el artículo, 

toda modificación realizada por el 

jerarca municipal, deberá ser 

sustentada en funciones que ya son 

parte del manual de organización 

institucional y limita los ajustes bajo los 

supuestos de las últimas líneas de la 

reforma, garantizando de esta manera, 

que los cambios a realizar por parte del 

Alcalde, tengan límites normativos que 

garanticen la legalidad de sus 

actuaciones. 

Municipalidad de Nandayure 

Folio 271 

Toma nota. 

Municipalidad de Osa 

Folio 280 

Acuerda acoger opinión legal y 

trasladar a la Asamblea, no obstante, 

dicho criterio asesor no consta en el 

expediente. 

Municipalidad de Moravia 

Folio 289 

Emite criterio a favor, toda vez que 

faculta a las alcaldías a aprobar 

modificaciones menores a procesos 

administrativos, los cuales no pueden 

trascender la estructura ocupacional de 

la municipalidad, previamente aprobada 

por los concejos. Además de que las 

modificaciones deban apegarse y 

fundamentarse en el artículo 16 de la 

Ley General de Administración Pública, 

respecto al dictado de actos conforme a 
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las reglas unívocas de la ciencia o la 

técnica y a principios de justicia y 

lógica. 

Municipalidad de Goicoechea 

Folio 291 y 303 

A favor. Considera que la propuesta 

reviste importancia para la figura del 

alcalde/sa, pero por su fin y naturaleza 

debería incorporarse en las funciones 

de éste (artículo 17) y no limitarla 

únicamente en caso de finalización de 

contratos de trabajo con 

responsabilidad patronal, por las 

razones de cierre de programas, 

reducción forzosa de servicios por falta 

de fondos o reorganización. 

La Dirección Jurídica de la 

Municipalidad de Goicoechea, mediante 

oficio DJ 447-2018, visible a folio 304 

del Expediente Legislativo, manifestó 

que la propuesta podría dotar de mayor 

agilidad los procedimientos 

administrativos y maximizaría la 

posibilidad de reorganización y 

utilización del recurso humano. 

Municipalidad de Acosta 

Folio 295 

No está de acuerdo. Considera que 

afecta estabilidad laboral de las y los 

funcionarios municipales. 

Municipalidad de San Pablo de 

Heredia 

Folio 298 

A favor en todos sus extremos. 

Municipalidad de Upala Brinda voto de apoyo al proyecto. 
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Folio 301 

Municipalidad de Oreamuno 

Folio 309 

Apoya el proyecto. Indica que la 

reforma solo pretende ajustar como se 

hacen las cosas, dentro de un proceso 

específico de trabajo, situación 

concordante con los esfuerzos de 

contar con un sistema de control 

efectivo y oportuno para la buena 

administración, eliminando tramitología 

innecesaria. 

Unión Nacional de Gobiernos 

Locales 

Folio 319 

 

No apoya el proyecto. Bajo los 

siguientes alegatos: 

 Que se omitió consultarles el 

proyecto. 

 Consideran la propuesta imprecisa, 

lo que podría derivar en conflictos 

en las municipalidades. 

 Que el proyecto no forma parte de la 

agenda municipal costarricense  

Municipalidad de Quepos 

Folio 322 

No apoya el proyecto. Considera que 

violenta teoría de frenos y contrapesos, 

porque actualmente las facultades del 

concejo municipal se estipulan en el 

artículo 13 del Código. 

Visualiza posible alteración al principio 

de legalidad1 con las facultades del 

Concejos municipal ya establecidas. 

Municipalidad de Los Chiles No tienen ninguna objeción al proyecto. 

                              
1 Al respecto, ver artículo 121, inciso 1) de la Constitución Política, respecto a la atribución 
exclusiva de la Asamblea Legislativa en el dictado, reforma, derogatoria e interpretación auténtica 
de las leyes. 
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Folio 326 

Municipalidad de Montes de Oro 

Folio 330 

Indica que atribución que se pretende 

dar a los alcaldes está en contra de las 

facultades del concejo municipal, que 

indica artículo 13 del Código Municipal. 

Municipalidad de San Carlos 

Folio 334 

Apoya el proyecto. 

Concejo Municipal Distrito de 

Paquera 

Folio 342 

Acoge criterio remitido por Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, de no 

apoyar el proyecto. 

Municipalidad de Belén 

Folio 346 

No apoya. Indica que motivación del 

proyecto no coincide con redacción del 

mismo, que resulta confuso y podría 

crear conflictos en su aplicación 

práctica. 

Contraloría General de la República 

Folio 352 

La propuesta deriva de la potestad de 

auto organización como una facultad de 

la administración para modelar y/o 

determinar su forma de organización 

(estructura); es decir la capacidad de 

crear o cambiar internamente sus 

órganos y sus respectivas 

competencias, de manera tal que le 

permita a la administración un 

desempeño eficiente de sus funciones, 

a fin de garantizar el interés público. 

Además indica el ente contralor que 

trasciende sus competencias, al ser 

proyecto que versa sobre un tema 

funcional (ajustes funcionales y 
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ocupacionales en procesos menores de 

trabajo) que no pretende incidir en la 

estructura general de la organización 

(cuya competencia le corresponde al 

Concejo Municipal), acciones que 

derivan de la potestad de auto 

organización de las municipalidades. 

Municipalidad de Valverde Vega 

Folio 366 

Apoya el proyecto por cuanto viene a 

simplificar los trámites excesivos y 

retardos que existen en la actualidad en 

materia laboral de las municipalidades. 

Municipalidad de La Unión 

Folio 368 

Apoya el proyecto. 

 

IV.- INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

 
El informe del Departamento de Servicios Técnicos fue rendido bajo oficio AL-
DEST- IJU -563-2018 y hace los siguientes planteamientos: 

 
“Al ser concebida la Municipalidad como un único Gobierno Local, conformado por 
un órgano deliberativo y otro ejecutivo, la coordinación de esfuerzos entre ambos, 
a fin de velar por el buen funcionamiento del mismo, resulta esencial para lograr 
un ejercicio oportuno, efectivo y eficiente de las competencias otorgadas a cada 
uno de los órganos que conforman el Gobierno Municipal, esto conforme a los 
artículos, 169  y 170 de la Constitución Política, los artículos 12, 13 inciso d)  y 14 
del Código Municipal. 
 
En este sentido el artículo 169.- de la Constitución Política, establece que la 
administración de los intereses locales en cada cantón, estará a cargo de un 
Gobierno Local, formado por un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular y un funcionario ejecutivo.  El Código Municipal 
en su numeral 14.- señala “Denominase alcalde municipal al funcionario ejecutivo 
indicado en el artículo 169 de la Constitución Política…” 
 
En el artículo 12.- del mismo código, se establece que el Gobierno Local estará 
compuesto por un cuerpo deliberativo denominado Concejo e integrado por los 
regidores que determine la ley, además, por un alcalde y su respectivo suplente, 
todos de elección popular.   
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(…) 

En cuanto a la necesidad de coordinación y cooperación de los órganos del 
Gobierno Local, la Procuraduría General de la República señala: 

“Las funciones de los órganos que integran el gobierno municipal se 
encuentran claramente detalladas en el Código Municipal.  Al 
Concejo le compete, entre otras, la fijación de las políticas y 
prioridades de desarrollo del municipio conforme al programa de 
gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por el cual 
fue elegido, acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, 
tasas y precios de los servicios municipales, proponer a la Asamblea 
Legislativa los proyectos de tributos municipales, dictar los 
reglamentos para la prestación de los servicios municipales, nombrar 
y remover al auditor o contador y al secretario del Concejo y 
comunicar al Tribunal Supremo de Elecciones las faltas que 
justifiquen la remoción automática del cargo de regidor o alcalde 
municipal (artículo 13).  Por su parte, al Alcalde le compete ejercer 
las funciones inherentes a la condición de administrador general y 
jefe de las dependencia municipales, vigilando la organización, el 
funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los 
acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general, 
sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por 
el Concejo Municipal y ejercer el derecho al veto, rendir cuentas a los 
vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo 
Municipal, nombrar, promover y remover al personal de la 
municipalidad, así como concederle licencias e imponerle sanciones 
y ostentar la representación legal de la municipalidad, entre otros 
(artículo 17)”. (C-035-2010). 

 

La figura del alcalde municipal, se encuentra regulada en lo fundamental en los 
artículos del 14 al 20 del Código Municipal.   Dentro de las funciones que le asigna 
el artículo 17 del Código, se establecen las siguientes: 

a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general 
y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el 
funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 
municipales, las leyes y los reglamentos en general. 

 (…) 
k) Nombrar, promover, remover al personal de la municipalidad, así como 
concederle licencias e imponerle sanciones; todo de acuerdo con este 
código y los reglamentos respectivos. Las mismas atribuciones tendrá sobre 
el personal de confianza a su cargo. 

(…) 
Como se puede apreciar, le corresponde al Alcalde la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros con el objeto de alcanzar los fines 
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propuestos en su programa de gobierno, mediante la planeación, organización, 
dirección y control de la gestión municipal. (…) 
 
La propuesta agrega al artículo en mención, que sea el alcalde o alcaldesa 
quien ajuste la disposición y ordenamiento productivos a procesos de 
trabajo, para contar con un sistema de control efectivo y oportuno. Lo cual 
no contradice lo dispuesto en el artículo 13 inciso d) del Código Municipal. 
   
Por lo tanto esta asesoría no encuentra que la propuesta legislativa venga a 
afectar de ningún modo las potestades del Concejo Municipal.   
 
El articulo 2.- señala: “esta ley es de orden público y regirá a partir de su 
publicación” 
 
Respecto a este artículo se debe señalar que se identifican las leyes de orden 
público con asuntos que responden a un interés general colectivo. El cual es de 
orden positivo, es decir un orden establecido por el Derecho mediante normas 
jurídicas.  Sobre este tema, la Procuraduría señala: 
 

“De acuerdo con nuestra Carta Fundamental las libertades públicas pueden 
ser reguladas legalmente por motivos de orden público (artículo 28 de la 
Constitución Política). En virtud de ello, y consecuentemente en uso de la 
potestad de policía del Estado, es posible que se emitan normas jurídicas 
que tiendan a lograr una adecuada convivencia social, a pesar de que ello 
implique una limitación a alguna libertad pública...”  (C-131-97).”  
(Lo subrayado es propio) 

 
 
V.- CONSIDERACION FINAL 
 
En este punto, se hace necesario reseñar lo indicado en la exposición de motivos 
del proyecto, en cuanto cita: “Dentro de estas premisas de celeridad y disminución 
de los controles excesivos, encontramos que los ajustes funcionales y 
ocupacionales en procesos menores de trabajo deberían ser directamente 
aprobados por la máxima autoridad administrativa, sea el señor Alcalde, claro 
está, siempre y cuando no se estén afectando las estructuras generales de la 
organización, sus pesos y contrapesos, potestades y límites de acción o, los 
derechos fundamentales y estatutarios de las personas servidoras, para lo cual 
siempre deberá mediar el correspondiente estudio técnico, según las 
consideraciones básicas expresas en el ya citado artículo 16.1) de la Ley General 
de la Administración Pública. 
Debemos recordar que la organización municipal comprende cuatro grandes áreas 
de gestión, a saber, política, fiscalización, servicios y de soporte administrativo, 
según las ordenanzas del mismo Código Municipal y legislación conexa, las cuales 
se describen en el manual de organización que es aprobado por el concejo 
municipal en conjunto con los procesos de trabajo que conforman cada una de 
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estas áreas generales; cuyo funcionamiento es validado por la voluntad ciudadana 
expresada en el programa de gobierno del señor alcalde. 
Actualmente la potestad de aprobación y modificación de estas estructuras de 
trabajo la ostenta el concejo municipal, según lo dispone el Código Municipal en su 
artículo 13 inciso d), que textualmente expresa “Organizar, mediante reglamento, 
la prestación de los servicios municipales.”, sin embargo y en concordancia con la 
obligación que tenemos de optimizar controles para el mejor funcionamiento de la 
municipalidad, encontramos totalmente ajustado y concordante a la lógica 
administrativa, que sea el alcalde quien apruebe ajustes menores a procesos de 
trabajo, que en todo caso ya se encuentran incorporados a una estructura 
ocupacional municipal, debidamente aprobada por el concejo municipal y 
expresada en el correspondiente manual de organización. 
Ampliando sobre esta acción de mejora debe señalarse que esta posibilidad para 
que el señor alcalde ajuste la disposición y ordenamiento productivo de procesos 
de trabajo, no contradice lo dispuesto en el ya citado artículo 13 inciso d) del 
Código Municipal, toda vez que la acción propuesta resulta consecuente con su 
condición de administrador general de la institución, orientándose este esfuerzo a 
mejorar la efectividad en la prestación de los servicios municipales, es decir a 
producir servicios de calidad, cantidad y oportunidad a los menores costos 
posibles, de lo cual es directamente responsable por lo que tal exigencia debe de 
estar acompañada de la responsabilidad de ajustar directamente los procesos 
productivos.” 
Como ha quedado plasmado, la iniciativa propone asignar a la figura de la alcaldía 
la potestad respecto de modificaciones menores a procesos administrativos, ya 
que es este funcionario/a quien ostenta la administración general y la jefatura de 
las dependencias municipales, conforme con artículo 17 del Código Municipal, 
tiene a cargo la vigilancia y funcionamiento de la organización.  
 
En dicha tesitura, los ajustes y modificaciones funcionales y de dependencia 
jerárquica que el proyecto propone bajo encargo del alcalde no pueden trascender 
la estructura ocupacional de la municipalidad, la cual ha sido previamente 
aprobada por el respectivo concejo municipal y así se mantiene en el manual de 
organización institucional, inclusive la iniciativa incorpora un condicionante 
esencial en apego al respeto de las estructuras generales de la organización, sus 
pesos y contrapesos, potestades y límites de acción o, los derechos 
fundamentales y estatutarios de las personas servidoras.   
 
VI.- APROBACIÓN DE UNA MOCIÓN DE FONDO  
 
En la Sesión Ordinaria N° 1, del día 10 de junio de 2019, la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, aprobó de forma 
unánime una moción de fondo que contiene dos modificaciones puntuales con 
respecto al texto base, que son las siguientes: 
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 Se incluye la necesidad de un estudio técnico previo, de manera que la 

redacción propuesta para el inciso b) de marras estipula: 

b) La municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con 
responsabilidad patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados 
con el cierre de programas, la reducción forzosa de servicios por falta de 
fondos o la reorganización integral de sus dependencias que el buen 
servicio público exija.  Para estos efectos el alcalde municipal, previo 
estudio técnico elaborado por el Departamento de Recursos Humanos de 
la respectiva municipalidad, podrá ajustar y aprobar modificaciones 
funcionales y de dependencia jerárquica en procesos de trabajo, ya 
incorporadas en el manual de organización institucional, siempre y cuando 
se respeten las estructuras generales de la organización, sus pesos y 
contrapesos, potestades y límites de acción o, los derechos fundamentales 
y estatutarios de las personas servidoras.  
 

 Se eliminó el artículo 2 del proyecto, de modo que se consigna, fuera del 
articulado y más bien como coletilla final, que la ley entrará a regir a partir 
de su publicación. 

 
Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico y 
político-administrativo, planteados en el trámite de esta iniciativa, las señoras y los 
señores diputados, miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Municipales y Desarrollo Local Participativo, rinden el presente DICTAMEN 
UNÁNIME AFIRMATIVO y por tanto, respetuosamente recomendamos al Plenario 

la aprobación de la iniciativa como ley de la República. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA 
 

REFORMA AL ARTICULO 155 INCISO B) DEL CÓDIGO MUNICIPAL,  
LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS 

 
 

EXPEDIENTE 20.968  
 
 

ARTÍCULO UNICO- Para que modifique el artículo 155 inciso b) del Código 

Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 1998 y sus reformas.  El texto dirá: 
 
Artículo 155- Los servidores municipales protegidos por esta ley gozarán de los 
siguientes derechos, además de los dispuestos en otras leyes: 
 
(…) 
 
b) La municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con responsabilidad 
patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados con el cierre de 
programas, la reducción forzosa de servicios por falta de fondos o la 
reorganización integral de sus dependencias que el buen servicio público exija.  
Para estos efectos el alcalde municipal, previo estudio técnico podrá ajustar y 
aprobar modificaciones funcionales y de dependencia jerárquica en 
procesos de trabajo, ya incorporadas en el manual de organización 
institucional, siempre y cuando se respeten las estructuras generales de la 
organización, sus pesos y contrapesos, potestades y límites de acción o, los 
derechos fundamentales y estatutarios de las personas servidoras.  
 
(…) 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
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